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húmero suelto, 50 céntimos..

Parte efieial menzando la apertura de las pliegos y ad-
judicación del servicio a las doce ea puato
de la máñaaa de cada uno de aquéllos.

3." Eldepósito provisisaal para tomar
parte ea el concurso será -del cinco por
ciento, según se detalla en las coadicio-
aes particulares; y se consignará ea la Caja
provincial ea metálico, efectos públicos o
ea certificacioaes de créditos reconocidos al
proponente.

tro, 5.386'6o pesetas.— Tipo de la uaidad,
2*55 pesetas el kilogramo.

—
Depósito pro-

visioaal, 269*33 pts-—El tocino será del
país, y su calidad igual a la mejor que de
su clase se expeada ea los establecimieatos
de esta Capital, debiendo tener por lo me-
aos tres meses de salagón yea perfecto es-
tado de conservación.

setas.
—

Precio tipo de la unidad, Q'75 pese-
tas el kilogramo. provisioaal,
265*32 pesetas.

—
Los garbaazos serán de la

mejor calidad de Castilla, fiaos de cochura
y de tamaño b staate para que ao pasea por
la criba que ea los Estableciraieatos existe,
sellada coa el de la Corporacióa.

Í.S. M. d Roy ©. A-foás© XíH(q. B. g.)
5, M. Sa Reina Doña Victoria Eugenia,
%m Altezas Reales d Príncipe de Asturias
•Infantes, continúan sin novedad en sn im-
portante salud.

De Igual beneficio disfrutan las demás
personas de ía Augusta Real FasstBa.

Ternera
Aceite de oliva

Importe mensual calculado, 549 pesetas.
Tipo de la unidad, 3*00 pesetas kilogramo.
Depósito provisioaal, 27^45 pesetas.

—
La

carne de ternera ha de ser fina, fresca y
procedeate de reses de Castilla.

Importe mensual calculado, 3 427*20 pe-
setas.—Precio tipo de la uaidad, i'5o pese-
tas el litro.

—
Depósito provisiooal, 171*38

pesetas.
—

El aceite será de la mejor cali-
dad, de oliva, fiao,clarificado y de buen
gusto, debiendo proceder precisamente de
Andalucía.

4/ Elpago del suministro se hará coa
toda preferencia, dentro del mes siguien-
te al dei servicio.'.potación provincial 5-* Si por coasecuencia de la tasa oficial
se redujera elprecio del artículo, en la mis-
ma cantidad y proporción se disminuirá el
del remate desde ei día en que rija oficial-ANUNCIO

Manteca de cerdo

La Diputación provincial, por decreto
dd Excelentísimo señor Presidente de la

mente la tasa
Importe raeasual calculado, 268*40 pese-

tas.—Tipo de la unidad, 2*55 pesetas kilo-
gramo.

—
Depósito provisioaal, 13*42 pts.

—
Lamanteca será fresca, limpia, sia mezcla

Huevos de gallina.

6.» Las proposiciones se formularáa por
escrito, en pliego cerrado, indicando en la
cubierta el suministro, acompañando cédu-
la personal y resguardo de fianza, nume
rándose correlativamente las que para cada
especie se presenten. Las proposiciones se
redactarán con arreglo al modelo inserto al
final de estas coadiciones, desecháodose ias
que ao se ajusten a él expresamente.

Importe mensual calculado, 2.308*50 pe-
setas.—Precio tipo de la unidad, 14 pesetas
elciento.

—
Depósito provisional, 115*42 pe-

setas.
—

Los huevos de gallina serán frescos,
de regular tamaño, debiendo pesar cinco
kilogramos y trescientos gramos el ciento.

misma, y env cumplimiento de la Real or-
den del Ministerio de la Gobernación, de
fecha 28 de Diciembre ultimo, yde lodis-
puesto por la Corporación, ha acordado sa-
car a concurso el sumiai_tro de los artícu-
los que se mencionarán y que son necesa-
riosdurante el mes de Agosto de 19 17, para
elconsumo de todos los Establecimientos
proviaciales de Beaeficeacia, bajo las coa-
dicicaes siguieates:

de niaguaa clase
Paa

Importe mensual calculado, 27.611*50
pts.

—
Precio tipo de la unidad, 0*50 pts. el

kilogramo.— Depósito provisional, i.38o!57
ptas.

—
El pao que se suministre será de dos

clases: candeal yel llamado francés, ea caa-
tidad sufkieate para atender a las aecesida-
des de todos los Establecimieatos provia-
ciales de Beneficencia.

Bacalao
Importe measual calculado, 2.194 pese-

tas.
—

Precio tipo de la unidad, 2*40 pesetas
elkilogramo.

—
Depósito provisioaal, 109*70

pesetas.— El bacalao será escociado, creci-
do, blanco y contener cada fardo de eia-
euenta kilogramos de veinticiaco a treinta

7.' La adjudicación se hará alque ofrez-
ca el precio caás bajo dentro del anunciado,
y si hubiese dos proposiciones iguales, a la
que tenga el número menor.

I:i." Los artículos objeto de este concur-
so se dividirán ea los tres grupos que si- Dicho artículo será de superior calidad e

iüual al mejor que de su elase se elabore ea
las principales tahonas de esta Corte, con-
teniendo úaicameate trigo candeal, sin mez-
cla de otro, nisustancia alguna que loadul-
tere, bien cocido y dividido en piezas del
peso determinado ea las Ordenanzas mu-
nicipales o en las que designe al contratista
la Dirección de los Establecimientos.

Primer grupo.
í-Tocino.— Ternera.— Manteca de cerdo.

Pan.
—

Chocolate.
—

Garbanzos.
—

Aceite de
oliva.—Huevos de galfina.— Bacalao y Pa-
tatas.

Segundo grupo.
Vino tinto y blanco— Vino generoso.—

Arroz.—Pasta para sopa.
—

Azúcar. Ce-
bollas.— Ajos.—Judías.-Café.— Pimentón.
Sal y Jabón.

Tercer grupo.
5(Carbón de piedra.

—
Carbón vegetal.

Leña de encina y pino.
—

Merluza. Ga-
llinas.— Paja.— Cebada —Alimentación de
tacas (pulpa, salvado, harina de algarroba,
alfalfa y moyuelo).

8.* El sumiaistro será por ua mes, que
empezará a coatars_ en el día primero de
Agosto próximo, y el artículo que se sumi-
nistre de superior calidad y demás condi-
cioaes particulares que se expresaa y las
del pliego de subasta, al que quedará sujeto
el adjudicatario; y caso de no reunirías a
juico de la persona encargada de recibirlo,
será sustituido, yde no hacerlo se adquiri-
rá por cuenta de aquél.

colas

Patatas

importe measual calculado, 1.126 pts.—.
Precio tipo de la unidad, 16 ptas. el quintal
métrico.

—
Depósito provisional, 56*3© pe-

setas.
—

Las patatas serán de la mejor calidad
e iguales a las mejores que de su clase se
expendan en los mercados públicos y del
tamaño de huevo de galliaa ea adelaate.Chocolate

9/ El adjudicatario queda obligado a
pagar la parte proporcional del anuncio ge-
neral y el importe del particular del artícu-
lo que se le adjudique, así como también
todos los impuestos legales que corres-

Importe mensual calculado, 3.751*80 pe-
setas.—Precio tipo de la unidad, 2*3o pese-
tas el kilogramo.

—
Depósito provisional,

187=59 pesetas.— El chocolate podrá fabri-
carse a brazo o maquinaria, debiendo ser
su ciase y elaboración esmerada, y entra-
rán en su composicióa los productos si-
guieates: cada cien partes de chocolate coa-
tendrán cuarenta yocho de cacao guayaquil
superior, cuareota y dos de azúcar de pri-
mera, siete de harina de arroz, dos de al-
mendras dulces yuna de canela de Ceilán,
sia mezcla de cualquiera otra sustaocia.

Vino tiato y blanco
Importe mensual calculado, 2.155*20 pe-

setas.—Precio tipo de la unidad, 0*30 pese-
tas el litro.—Depósrto provisional, 107*76
pesetas.— El vino tinto ybJanco ha de teaer
una fuerza alcohólica de diez a oace grados
como mínimum, hailáadose los extractos
ea relacióa a dicha fuerza, ea perfecto esta-
do de clarificacióa y sia mezcla de aiaguaa

poadan
10." Si el Hospicio fuese trasladado a

Aranjuez, en parte o en todo, el adjudica-
tario se compromete a suministrar en dicho
Real Sitio, por el precio del remate, los ar-
tículos que allí sean necesarios.

2
*

Los coacursos se celebraráa para
cada uao de los tres expresados grupos ea
los días 27, 28 y 3o del corriente mes, res
pectivamente, admitiéndose las proposicio-
nes en la mesa de subasta, de once a doce
We la mañana, en cada uno de los días de-
signados para los grupos que se indican, co-

clase

Vino generoso
Condlclones particulares. Importe calculado measual, 167*50 pese-

tas.—Precio tipo de la unidad, una peseta
el litro.

—
Depósito provisional, 16*75 pe-

setas.
—

El vino generoso tendrá una gra-

Tocino,
Garbanzos.

Importe mensual calculado, 5.306*40 pe-
Importe measual calculado del suminis-
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duacióa natural de diez y seis grados y de

extracto 20 oor 100, color natural y sia
adición de substaacia alguna.

Carbón de piedra Beneficencia en las condiciones que se ex
presan en el Boletín Oficial del día
al precio de (expresado en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
(E

—
a85.)

Navidad, Año Nuevo y ¡Reyes, la Bip»ta
ción dispuso se esté a lo acordada aaterie.
rmente coa carácter general.Importe mensual calculado, 1.708*30 pe

setas.
—

Precio tipo de la unidad, 7,80 pts.

el quiatal métrico.
—

Depósito provisioaal,

85*4© pesetas.
—

El carbóa de piedra será
limpio, de primera calidad, sia piedras ai
polvos, de llama clara y larga, sia que con-
teagn más de un 48 por 100 de ceniza, pro-
cedente de las minas enclavadas en el tér-
mino de Puertollano, cribado de 45 milí-
metros en adelante y del tamaño que se
pida.

Segaiásmeate quedó aprobado elsiguien.
te dictamen de la Comisión de Beaeficea-
da, proponiendo en cumplimiento de ¡9

resuelto por la Diputadóa ea sesióa de §
dsl actual:

Arroz

Importe mensual cilculado. 1-839 pese-

tas.
—

Precio tipo de la unidad, o'8o pesetas
el kilogramo.

—
Depósito provisional, 91*95

pesetas.
—

Elarroz será bien granado, lim-

pio, sin mezcla de otra semilla que lo adul-
tere, y proceder de los puntos principales
de producción de la Península.

Sesióa del día 16 de Diciembre de 1916

i.° Saspeadtr las subastas de los si-
guientes artícalos de consumo: paa, carae,
tocino, maateca, garbanzos, judías, arroz,
pasta para sopa patatas, bacalao, cebollas,
ajas, aceite de oliva, huevos, merluza, ter-
nera, azúcar, jabea, carbón de cok, carbóa
de encina, carbós de piedra, leña, paja y
cebada

Abierta la sesión a las once y cua .eata
tniautes de la mañana, presidida por el Ex-
celentísimo Sr.D. Alfonso Díaz Agero, con
asistencia de los Sres. Bergia, Diputado Se-
cretario; Fernández Fueates, ídem íd ;
Aguilar, Borrega, Fernández y Geazáiez,
Fernández Morales ,Feroáadez Rodríguez,
García Albertos, Gil,Gaitia, López Olías,
López Rodríguez ,Martín Pindado. Martí-
nez Cárdena, Mazzaatiai, Merino, Piy Ar-
suaga, Richi, Soria, Z-smbrana, se dio lec-
tura del acta de la anterior y fué aprobada.

Pasta para sopa Carbón vegetal
Importe mensual ca'culado, 1 ia3'50 pe-

setas
—

Precio tipo de la unidad, 0*90 pes?-
tas el kilogramo.

—
Depósto provisional,

56*17 pesetas.
—

La pasta para sopa deberá
ser surtida, reuniendo las mejores condi-
dcnes, e igual en calidad a la mejor que
de su clase se expenda en las fábricas' de

Importe mensual calculado, 1.291*50
pesetas

—
Precio tipo de la unidad, 14*00

pesetas el quintal métrico.
—

Depósito pro-
visional, 64*57 pesetas.

—
El carbón será de

encina, caautillo, y el de pino eo buenas
condiciones, reciéo quemado y sin mezcla
de tierras, cantos ni cisco.

a.* Solicitar del Ministerio de la Gober-
nación excepción de subasta, en razóa a le
dispuesto ea el caso sexto d.l art. 41 de U
instruccioa de 24 de Eaera de 1905, par*
adquirir los expresados artícelos par coa-
cursos mensuales, que se aauaciaráa y ce-
lebraráa en la tercera deceas de cada mes,
para el siguiente, con la mayor publicidad
y coa ia forzosa advertencia de que el rema-
taate aceptará lareducción qae, per la tasa,
pueda su<rlr el precio del artículo ea el
tiempo que dure el compromiso.

esta Capital
Azúcar Leña de encina y piao

DESPACHO ORDINARIOImporte meosual calculado, 1.437 pese-
tas.

—
Precio tipo d". la unidad, 1*38 pesetas

el kilogramo
—

Depósito provisional, 71*85
pesetas.

—
Elazúcar será de caña de prime-

ra, fina y limpia, e igual a la mejor que
se expenda al público en los almacenes de
la Capital.

Importe mensual calculado, 2.665 pese-
tas.

—
Precio tipo de la unidad, 6,50 pesetas

el quintal métrico.
—

Depósito provisional,
113*25 pesetas.

—
Las leñns de encina y pi-

no serán de buena calidad, bien secas y
cortadas en trozas del tanano que se indi-

Se da cuenta de ua oficio de la Dirección
dd Hospital provineial, solicitando autori-
zación para dar el extraordiaario tíe cos-
tumbre a los eafermos y mozos coa motivo
de las próximas fiestas de Navidad, Aña
Nuevo y Reyes. El señor Presideate: Relacismado cen

este asunto, tengo necesidad de dirigir uaa
consulta a la Diputación.

que al contratista La Diputación, de eoafarmidad con lo
solicitada, acordé se ds el referido extraor-
dinario, coa cargo a la consig lacióa presu-

Cebollas
Merluza

Importe mensual calculado, 353 pesetas.
Precio tipo de la unidad, 0*30 pesetas d
kilogramo.

—
Depósito provisioaal, 17*65

pesetas.
—

Las cebollas serán de tamaño re-
gular, blancas y limpias.

En la Comisióa de Beneficencia ha sur-
gido ¡a dada de si este acu .rdo debe o m
alcanzar a les artículos cuya subasta está ya
aaunciaáa, entre los qae se e-ícueritraa el
chocolate, aauaciada para el día 29; sal y
pimentón, gallinas, vio© trato y blaaca,
vinogeaerose, café, aliaieatación para las
vacas del Asilo de Saa José, material á_

cura y leche. Todas estas subastas estás
suspendidas íaterin resudve la Dipataciéu
si se celebran o se incluvea ea el aaterior

Importe mensual calculado, 1.676 pese-
tas. -rPrecio tipo de la unidad, 2,3o pesetas el
kilogramo.

—
Depósito provisional, 83*80

pesetas.
—

La merluza será fina, fresca, pro-
cedente de la costa del Cantábrico e igual
a la mejor q e de su clase se expenda al
público.

puesta
IISr. López Olías: Para solicitar de la

Corporación que esta autorización se ex-
tienda a la Iaclusa y Casa de Maternidad.

Ajos ElSr. Fernández Moralss: Para pedir se
haga la misma cíacesióa respecto al Hospi-
tal e*e Saa Juaa ds Dios.

Importe mensual calculado, 64,80 pese-
tas.

—
Precio tipo de la unidad, 0*50 pesetas

el kilogramo.
—

Depósito provisional, 3*24
pesetas.— Los ajos serán blancos, secos y

Gallinas El señor Presidente: Ea vista de las ma-
nifestaciones hechas por el Visitador da la
Inclusa y el Sr. Fernández Morales, en re-
presea taclóa del de Saa Juaa de Dios, el
acuerdo aaterior p3día hacerse exteasivo a
tados los Egtablecimieatos de la Beneficen-
cia provindai.

Importe measual calculado, 1.743 '75 Pe*
setas.

—
Precio tipo de la unidad, 4,50 pese-

tas una.
—

Depósito provisional, 87-18 pese-
tas.

—
Las gallinas han de ser muertas del

día anterior al en que se hayan de sumi-
nistrar, bien peladas y eateras, y cada una
pesará de 800 a 900 eramos, con los me
nudillos y sin tripas.

limpies
Judías acuerdo

Importe mensual calculado, i.58i'6o pe-
setas.

—
Precio tipo de la unidad, o'8o pese-

tas el kilogramo.
—

Depósito provisional,
79*08 pesetas.

—
Las judías serán de la me-

jor calidad, procedentes de Leóa o del
Barco de Avila,blancas, secas y limpias.

Los señores Diputados diráa lo que esti-
men coavenieate sobre el particular. Mi
opinión es que debea suspenderse también,

La Diputación, de coaforsaidad con la
propuesta del señor Presideate, acordó au-
torizar a les Di_actores de todos los Esta-
blecimientos de la Bíaeficeacia provincial
pira dar a los enfermos y a los asilados les
sxtraardiaarios de costumbre coa motivo
de las próximas fiestas de Navidad, Año
Nuevo y Rayes, coa earg_> y deatra de las
consignaciones presupuestas para e_ te ob

-

ElSr. Bergi. :Creo que com© más bene-
ficios© para la Diputación, deben suspen-

derse todas las subastas de artículos de
Alimentación de vacas

Café Compuesto de pulpa, harina de algarro-
ba, alfalfa y moyuelo.

—
Importe measual

calculado, 44*24,119*02, 907 y 86*71 pese-
tas, respectivamente.

—
Precios tipos de la

unidad, 0*14. 0*22, 0*20 y 0*30 pesetas el
kilogram..

—
Depósito provisional, 18*74

pesetas.
—Todjs los artículos serán de su-

perior calidad.

coasu me

Ei Sr. Gil:Miopiaiáa es tambiéa la de
que deben suspenderse to ias las subastas.Importe mensual calculado, 751 pesetas.

Precio tipo de la unidad, 4*50 pesetas el
kilogramo.

—
Depósito provisional, 37*55

ElSr. Fernández González: Ya creo la
mismo; pero entiendo qus para la Diputa-
ción sería beneficioso hacer el suaaiaisir»El café será limpio, sin mezcla

t y biea tostado, coateaiendo por ca-
da mil gramos, setecientos cincuenta de!
llamado Yauco y Puerto Rico, y dosciea-
tos ciacuenta de Moka.

pesetas

La Diputad-ira queda enterada de que el
Diputado D. Fide' Feraáadez y FeraáaJez
ao puede asistir a la sesión de hay psr en-
centrarse enfermo.

jet© per concursos mensuales o trimestrales,

El señor Presidente: Teniendo en cueata
lo anómalo de las circunstancias ylohtch»
por otras Diputaciones, me parece coave-
aieate suspender todas las subastas, inclus»
aquellas de artículos de escasa importa acia
pír la cantidad y precia de los mismos.

Paja

Pimentón Importe measual calculado, 140*55 pese
tas.

—
Precio tipo déla unidad, 0*06 pese-

tas el kilogramo.
—

Depósito provisional,
702 pesetas.

—
La paja será de trigo, tri-

llada y sn granzones.

Importe mensual calculado, 169*20 pese-
tas.

—
Precio tipo de la unidad, 1'85 pesetas

el kilogramo.— Depósito provisional, 8*46
pesetas.

—
Elpimentón será 1mpio, de buen

color y sin mezcla alguoa.

ORDEN DILDÍA

La Diputación queda enterada de ua
oficio del señor General Jefe de los servicios
sanitarios de la Armada, expresando su
gratitud por lo:eficaces auxilios que le han
sido prestados ea el Hospital provincial,
coa motivo de las eposicioses verificadas
para el iagreso en el Cuerpo de Saaidid de
la Armada.

La Diputados, de conformidad coa las
maaif estaciones hechas, atordo suspender
asimismo las suba- tas anunciadas para el
suministre de chocolate, sal y pimeatóa,
gallinas, viaos tinto y blanco, vino geaere-
so, café, a.imeatacióa para vacas, raateiiíl
de cura y leche, que deb.ráa eatende.se in*
«luidas ea el anterior acuerdo.

Cebada
Importe measual calculado, 457*50 pese-

tas.
—

Precio tipo de la unidad, 0*38 pese-
tas el kilogramo. —Depósito provisioaal,
22*87 pesetas.

—
La cebada será granada, se-

ca, sin mezcla y de trillo.
Madrid, 20 de Julio de 1917.
ElPresidente interino,

\u25a0Importe mensual calculado, 204*10 pese-
de la unidad, o*10 pesetas

H—
Depósito provisional, 10*20

pssetas^La sal será limpia, blanca y sin
elkilogram

Dada cuesta de ua cíicio del Director
del Hospital provincial participando el fa-
llecim eato de la Hija de la Caridad de di-
choestablecimieato, Ser Saturaiaa Mariate-
gul, la Diputación acordó quedar eoterada
coa sentimiento y dispuso se cumpla el
conirat!_ ea loque se rafiere al enterramiea-
to de las Hijas de la Caridad.

Seguidamente quedaros, aprobados le*
dictámenes siguieates:mezcla alguna

Jabón Proponiendo se declare de aboao a PÜ-f
Barbajero el dote da 125 pesetas coaq«fl
fué agraciada como acogida del Asile i*
Nuestra Señora ds las Mercedes.

Importe mensual calculado, 1.662 pese-
tas. —Precio tipo de la unidad, 1,20 ptas. el
kilogramo

—
Depósito provisioaal, 83*10

pesetas.
—

El jabóa será blanco, seco yduro,
cocido, teoieBdo por lo meaos quince días
de iabricacióa, y compuesto solameate de
aceite y sosa, sia coateaer sebo nigrasa al-
guna inferior, neutro, ni álcali cáustico,
libre, soluble eo ei alcohol, ni materias ex-
trañas de talcos, silicatos, féculas, etc.

A. Soria
El Secretario,
S. Viñals.

Modelo de proposición
Iaem se acceda a lo solidtado por Do«

Pedro de la Vara Tercena para alojar «»
su domicilio a un asilado del Hespido.Don N. N., con domicilio en , se

compromete a sumiaistrar por concurso,
durante el mes de Agosto próximo, el (ar-
tículo objeto del suministro) que sea nece
sario a los Establecimientos provinciales de

Dada cueata de ua oficio de la Dirección
del Asilo de Nuestra Señora de las Merca-
des solicitaado autorizacióa para samiais-
trar el extraordinaria de costumbre ea la
comida de las asiladas, en las Paseuas de

ídem se acceda, igualmeate, a lo soHcR*"
do por D. Aaacleto Caballero Ayaso a*¡*

alojar en su domicilio a un acogido dal
Hospicio.
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ídem que las obras pendientes de ejeeu-
Idóa en la Plaza de Toras, que se oriena-* ron reaüz -ir al arreadatarie, sa verifiques
Ipor la Diputacióa con cargo a la fiaaza dd. coatratista, ea la forma ybajo las respoasa-

bilidades que establece la csadidón 17
dd contrato da arrieadv

ídem que la Diputación quede enterada
Ide un oficiode la Empresa de la Plaza de
af Toros manifestando que la última aovilla-
Ids celebrada el 12 de Noviembre anterior,
;'*; y las sucesivas que se anuncien, son organi-

zadas por la Empresa arrendataria.
ídem sen desestimada la instancia de doa

Hilario Ortes Sáachez ea súplica del prohi-
jamieato de la expósita Florentina.

Se da cuenta del dictamea proponiendo
se descuente a D. José Rubio, contratista
del sum'nistro de carbón de cok, la diferea-

El Sr. Soria: He pedida las aatecedcates
y del expedient" no aparece lo dicho por
su señoría.

ea mayor aúmero los opositores, acordó se
aauaeiasea para Octubre próximo. Hay
Médicos; sobre todo ea las salas de Ciru-
gía, que tieaea 8a eafermos a su cargo;
otros teadráa menos, pero recieateaiente
ha habido ua conflicto qae ha podido ser
soluciaaado por la iaterveacióa del señor
Presidente coa motiva de ser las guardias
del Hospital sumamente frecueates, resu!
taadoqua le_ correjpoadía a las Médicas
uaa guardia cada ciaeo o seis días, coa lo
que el servicio era muy peaco.

el doctor Geazález Cayo, por padecer una
serie de enfermedades qae se loimpide», y
se le ha coaseatido por boa dad excesiva de
la Biputacióa y complacencias del ssñor
decaao; yexisten otr©s cuantos Médicos de
aúmero que estáa dados de baja y ae pres-
tan servicio, por haber gastado sus eaer-
gías físicas al servicio de la Beaeficeacia
provincial.

El Sr. Merina: Se acardo como coasta
ea el epígrafe.

ElSr. Soria: Que se lea el expedieate.
ElSr. Presideate: Si h Diputaciéa está

caaforme, cree procede se retire y se cam
-

plan estos trámites, yea sa día preseate la
Comisióa el oportuno dictamea.

Queda retirado
Estes Médicos haa de ser sustituidos per

los de guardia, y a su vez éstos por super-
numerarios.Qaeda sobre la mesa el dictamen propo-

niendo sea aprobada la poaencia del Dipu-
tado Sr. Merino, ea la modén del Sr. Ber-
gia, relativa a que los asilados del Hospicio
paedaa pressar servicios do-s.éstic_s o da
aprendizaje de oficio e iadastrir. ea fábricas,
talleres, tiendas y casas particulares, según
las inclinaciones dd asilada, siemprs qua
sea solicitado del Director dal Estableci-

Yhay qas teaer ea cueata que los sa-
peraumrrarios áe guardia, además de ao
cobrar sueldo, prestaa servicios dígaos de
elogio, corriendo a carga de ellos bastantes
atenciones de la Beaeficeaeia. Todos lss
informe1! del señor Decaao y de la ¡ssayar
parte de los Médicos del Hospita' coinci-
den ea que es aecesaria usa mayar asisten-
cia a los cátennos, yao ha de causar alar-
ma el puat© respecto a ios haberes del per-
soaal facult.tivo, porque los sudaos de los
Médicos de la Beaeficeaeia provincial soa
verdaderaraeate exiguos, si se tieae ea
cuenta elprestigio y méritos da estos Pro-
fesores. Por taato, ruego al Sr. Pi retire la
eamiesíla, puesto queei dictamen no grava
el presupuesto, y a la Biputacióa que
apruebe la propuesta de la Comisióa.

Por estas razones eatieado que ao debe
prosperar la eamieada dd Sr. Pi y Ar-
suaga.

ElSr. Fernández Morales: Ne creo qae
haya iacoaveaieate ea coavocar estas opo-
sicioaes, como se ha hecho ea otras eca-
sioaes. A ia Bipataciín esto ao le ocasiona
gaste alguae; ha aumentado el aúmero de
eafermas, sobre toda de cirugía ,y para
atenderlos han sido destinados algunos Mé-
dicos de guardia, y resulta qae ios posos
que quedaa ao tieaea el debido descaaso,
debiendo precararse qae per lo meaos se
relevea cada cuatro o cinco días.

ida de precio eatre el que tieae coatrata-

de y elen qua h? si ío adquirido por el Di-
rector del Hospital de Saa Juan de Dios,
cuya diferencia se reiategrará de ía fianza
prestada por el contratista, sin perjuicio de
que se obligue a éste a reponer aquélla ea
el plaze qne se le saña'e; yque si no hubie-
se bastante con Jas 1 C33 21 pesetas de dife-
reaci-, el resto se le descueate de los crédi-
tos que tenga pendiente de aboa©.
HE!Sr. Bargia: Reíacianado con este asaa-
to be de ragar a la Presidaacia que haga
saber r> los Directores de los Estableci_aíen \u25a0

tes que cuando tengan aecesidad de adqui-
rirestos articules directamente lo hagan,
sujetándose también a la tasa de ios mis-
mos, y si a ello se niegaa los proveedores,
acudan a la autoridai muaicipal ea queja

mieato

Queda aprobado el dictamea pr.?peuiea-
de ala Diputación seaauacie concurso, por
término de diez días, eatre ios fancieaartas
del Cuerpa Admiaistrativa proviaci.1, de.la
ciase iamediata iafcior, para provear, por
tura© de mérites, uaa plaza de Oficial da la
clase de terceros, que existe vacante por ja-

bilacióa de ©. Ignacio Butragu.Io.

Además, si hubiera más Médicos de gaar-
dia se evitaría que hubiera en las salas los
clínicos que so debea intervenir.

Se da cueata del dictamea proponiendo
se convoque, para el mes de Octubre pro
xíme, a oposrcieaes públicas, para proveer
cinco plazas de Méjicos de guardia super-
aumerarios, sia sueldo, caatan^o coa las
vacaates que ocurraa ha3ta ia fecha da la
convocatoria; que el Tribaaal sea elegido
en igual forma qu_ las verificadas ea el
año 1914, presidida pirei señor Presiden-
te de la DipHtaciéa o Diputad» en quiea
dele ue.

ElSr. Pi y Arsuaga: Ya ao puede retirar
mi enmienda parque ao quiere aceptar la
responsabilidad de aumentar e_ presupues-
to, porque aunque hoy ae se aumenta, se
crean derechos que ss pueden lavocar en d

ElSr. Pi: Insista ea que es excesivo el
número, porque el Hospital general tieae,
por lo meaos, un cuarenta por ciento de
albergados que ao saa enfermos, siao aa-
ciaaos e impedidas que a© necesitas asis-
tencia médica. Si algún Professr tieae
ocheata enfermos a su cargo, será debido a
mala distribucióa del servicio, paes hay
personal sobrante.

porvenir

El Sr Soria: No tiene» más derech© que
eatrar ea el Cuarpo cuando haya vacaates
de Médicos.ra qua obligue a servirlos a los precios

Salados, porque ao es lógico adquirirlos
jreeios más devados.fcoa perjuicr© ae les
«reses del eoatr^tísta y de la Diputa-

ElSr. Pi y Arsuaga: Ahora tenemos da-
ce suaeraumeraries que están hstcieado les
servicios de guardias.

Respecto al servicio de guardia es real-
mente penoso; pero hay veíate Médieos de
guardia y cinco supernumerarios, y, per
taato, sel© les correspoade uaa guardia ca-
da doce días. Loque ocurre es que aa to-
dos cum©lea haciendo el servicio de guar-
dia, y de ahí proviene el conflicto. Es ver-
dad qae las plazas que se van a proveer saa
gratuitas; pero una vez que las hayaa obte-
nido disearáa ser Médicos de aúmero, y
resallará con esta que se au-aseataráa los
servicies y e' presupuesto. Siento no poder
acceder al ruego del Sr. Soria.

Se dio cuaata de la stguieate enmienda

El señar Presidente: Dasde laego, iater-
pretanio e espirita qde ha iaspirado a la
Comisión de Benefíceacia de hacer los abas
tecimientos a los precios tasadas por la Jaa
ta de Subsisteacias, así se hará, y creo qaa
niaguna dificultad habrá para ello.

Seguida méate quedé aprobado el dicta-
men.

Se dispasa sa esté a lo acordado en ei
dictamen, proponiendo se autorica el ex-
traordinario de costa .bre ea la comida de
los asilados y depeadlentes dal Hospicio,
en las Pascuas de Navidad, Año Naevo y
Revés.

Se da cuenta del dictamen propoaieado
se dirija oficia al señor Gobernador civil de
Guadalajara daadole cuaata de loocurrido
ea el pueblo de Fuentelaeaciaa, refereate a
no haber querido erestar asisteada elMé
díca de dicho pueblo al expósito Ramón, ai
querer expedir de su fallecimienta la opor-
tuaa certificación.

ElSr. Merino: La Comisióa acordó pe
dir los antecedentes para poder dar cueata
en su día coa completo caaocimie-ato de

«Considerando el dipataáa que suscriba
excesivo el aúmero de los señores Profeso
res qae compoaea el Cuerpa Méáico-far-
macéatieo de la Baaeficancia provincial,
tieae elhonor de proponer que se amortice
las vacaates que ea él vayaa ©carneada,
hasta que quede reaueida a las estrictas ae-
cesidades de las Establecimieatos de Beae-
ficeacia provincial, coa arreglo a la esta-
blecido ea el art. 27 del reglamento espe-
cial dsl Cuerpo .

El señor Presidíate: Hacea las guardias
voluntariameate, pero na por otra razéa.
La Diputados a© obliga a eses Médicos
superaumerarios a hacer guardias ai visitas
y si lo hacea as por su coaveaieaci*, por-
que practicaa en las eafermerías y adqaie-
rea coaocimieates ea sa profesióa, al mis-
mo tkrnpo que sirve _ los iatereses de la
Beneficencia provincial.

(Continuará.)

Palacio de la Diputación, 16 de Diciam
bre de 1916, —Joaquía Pi y Arsuaga.»

ElSr. Soria: Dsbe teaer ea cuests el se-
ñor Pi y Arsuaga qae los Médiccs áe guar-
dia no tienea sólo a su cargo el Hospital
provincial. Existea ea ia Casa de Materni-
dad, donae hay asignaaas tres Médicos de
guardia, que cumplen a satisfacción su co
metido; ea el Asilo de las Mercedes, uao;
ea el Hospicio, ubo, y ea el Hospital de
Saa Juaa de Dios, tres.

Suplencia de MadridElSr. Pi: Coasidem qua el pesoaal del
Profesorado de la Beaeficeacia areviacial
es excesivo; sagún el reglameato, debe es-
rrespoader a cada Medie© la asistencia de
au a 50 enfermos, y sieado 43 los Médicos
de aúmero, corresponde a cada un©, a lo
sumo, la as steacia de 39 enfermos.

Re' ación áe pueblos ea les que han
de renovarse los cargos de Juez rsujaicipal
y su suplente rara e_ cuatrieaie de 1918*
1919-1920-1021 ea la proviacia de Madrid.

Madrid (Capital)
Aprobaado el dictamea, aumentamos el

número de Médicos ea vez de dismiau ríe.
Prcpoago se amorticen lasplazas que vayan
vacando, y que, ea úliimo caso, de cada
dos vacaates se amírt'ce una y sa saque
otra a la oposición; pero qua de aiagúa
modo se ausaeate.

Como ve elSr. Pi, hay uaa parte impor-
tantísima de Médicos de guardia que ao
prestaa servicio ea elHospital proviacal.

D'stríto de Buenavista
Distrito del Csatro.
Distrito del Ceagrese.
Distrito de Chamberí.
Distrito dd Hospicio.

Tambiéa existea ea el Hospital provincial
otros Médicos de guardia, que a© prestaa
ésta por teaer otro servicio espec'al. Partido judicial de Aloalá de HeaaresElseñor Presidente: Este asunto aa debía

veair a Dipataciéa, porque la Comisióa
tieae bastante autoridad yatribuciones para
dirigirse ai señor Gobernador de Quadala-
jara pidieado antecedentes respecto ai asua
to. Por taat©, eatieade la Presideaeia que
la Comisióa debía retirarlo para presentar
ea su día el oportuno dictamea.

ElSr. Pi: Corroboro le dich© par el se-
ñor Presidente; a© debía veair a Diputa-
ción.

Esto ocurre coa el Sr. Marañen, que tie-
ae a su carga el servicio especial de varió-
lo, os, yelDoctorHuertas.que desempeña el
cargo de Inspector de Maaicamios.

Ajalvir.
Alcalá de HenaresElSr. Soria: Las plazas que se aauacian

a oposición soa plazas de Médicos super-
aumerarios de guardia sin sueldo, y, por
taato, no grava el presupuasto de la fíipu-
tadóa. Elseñor Decano del Cuerpo Méli-
co de la Beaeficeacia informó favorable-
mente ea el seatido de que era coaveaieate
cdebrar oposiciones para proveer tras o
cuatro plazas de Médicos supernumerarios
sia sueldo, y la Comisióa de personal, des-
pués de oir el iaforme del Vocal Sr. Mar-
tín Piadado en sa doble calidad de Dipu-
tado e iadindao del Cuerpo Médico de ¡a
Beaeficeada, amplió a ciaco el número de
las plazas, ypara que pudieran presentarse

Algete.
Ambite.
AnchueloAdemás, el servicio de Médicos saperau-

merarios es para casos extraordiaarios que
se puedaa preseatar y no sufriráa eagaño
de ninguna clase cuando se aauadea las
cposicieaes, porque saben ei tiempo que
tardarán ea asceader.

Barajas de Madrid.
Camarina, de Esterue'as
Campo Real.
Canillas.
Caailiejas.
Cobeña.
Corpa.
Coslada.
Daganzo de Arriba
Fresao de Torote.
Fueate d Saz.

Ne es ua secreto tampoco para aadie que
hay uaos cuantos Médicos de aúmero qae
por enfermedad o sus achaques no prestaa
servicio como debíaa prestarle.

El Sr. Merino: El acuerdo fué que se
pidieraa antecedentes al Gobierno civily,
en efecto, ao ha debido veair a la Diputa-
ción hasta que la Comisión tuviera les aa-
tecedentes oportunos.

Aquí he deauaciado ea otra oeasióa que
desde hace muchos años no presta servido
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quienes particularmente paeda interesar la
rectificación de errores cometidos ca la
certificados del acta de defuacióa de Dea
Veatura Berros, extendida en el Juzgado
municipal del distrito de Palacio.

Loeches
Mece.

Gargantilla.
Gasceaes.
Hiruela (La).
Horcajo da ia Sierra.
Horcajuelo de la Sierra
Lozoya.

JUNTA PROVINCIAL

Mejorada dal Campo.
Nuevo Baztáa.
Olmeda de la Cebolla (La)

PSIIECtii i11 BMfli
Partido judicial ia Colmenar Viejo Lozeyuda.

Madarcos.

Coscurro para el suministre de alpargatas Fallo

Alcobendas al Asilo áe .Vallehermose, Que declarando haber lugar a la deman-
da bise de este juicio,debo mandar yman-
do se rectifiquen los erreres cometidos es
ls inscripción de defunción de Don Venta-
ra Berros López, hecha en el Juzgado mu.
afcipal de este di tritode Palacio ea once de
Maizo de mil novecientos uno, consisten-
te en decir que era hijo de Doa Manud y
de Doña Manuela, en vez de Don Miguel
y de fieña Jrana, y que estuvo casa-
do eon Doña Joaquina Ruiz, en lugar

de Doña Bilbisa del Ríe Ratel, disponiendo
que luego que esta s* raencia quede firme,
se aisote ca el Rsgistre civildel distrito de
Palacio, margiFaimeate en el asiento ce-
rrespondieate al foliocincuenta y siete del
libro ciento siete de dtluncior.es, bajo el
aúmero cuatrocientos veintitrés en la for-
ma que prescribe el artículo diez y echo ds
ra ley del Registro civil, para lo cual
se rcmitiiá coa oficie, testimonio literal
de esta sentencia al señor Juez nsuaicipal
del distrito de Palacio; y mediante haber
sido dedaraías en rebeldía las persenasa
quisnes pudiera perjudicar esta sentencia,
Hstifíquese el encabezamiento y parte dis-
positiva de esta sentencia per medio de
edictos, que se ¡asertaran en la Gaceta,
Diario yBoletín Oficial de esta provin-
cia, y fijeráa en ei stio de costumbre de
Ríesece, y en el de Miranda de Ebro, para
le cual se librarán lss oportunos exhortes.

Becerril Masjiréa Serán objeto de concurso el suministro
per uaa sola vez de cuatro milpares de
alpargatas para les ssüadcs en el Asilo de
Vallehermose , con las .iguientes condi-
cionas:

Boalo Meatejo de la Sierra
Navalafuente.Celmeaar Viejo

Chamartin de laRosa
Chozas de la Sierra.

Lo que se publica ea ei Boletín Oficial
de esta provincia a fia de que les que se
cea.idereá ea ceadicioaes de desempeñar
los expresados cargos puedan pres.atar sus
respectivas instancias can les documentes
cosspiebaBtes da sas títulos yméritos ea ia
Secretaría de gebierae de esta Audiencia
territorial hasta el día 14 del próximo mes

Fueacarral.
Guadalix de la Sierra
Hortaleza.

Primera

Para aiaos de 5 a 7 años..
ídem íd. de 8 a 10 íd. .. 5©o pares

750 »
700 »

7©0 »
300 »
6oo »

300 »
15o »

Partido judicial de Chíachóa. ídem íd. de iia 12 íd.
ídem íd. de 13 a 14 íd.

Para niñas de 5 a 7 añas. ..
ídem íd. de 8 a ¡0 íd. ...
ídem íd. de 11 a 12 íd. ...
ídem íd. de 13 a 14 íd. ...

¿ranjuez.
Argaadi.
Belmente de Tajo
Brea.

de Agosto

Madrid, 18 de Julio de 1917
V.°I.°

El Presidente,
Avellóa.

Carabaña
Colmenar de Oreja
Queches.

Total. .. 4.000 »

ElSecretario de gobierno,
P. H.,

Casimir© Olivares.
Estremera

2
*

Les concursantes presentarán sus
solicitudes, acompañando muestras de dis-
tintas clases y con arreglo a ios tamaños co-
rrespondientes a las edades que se dejan in-
dicadas, expresando ea la solicitud los pre
cios de cada una de las muestras que pre-

Fueatidaeña ds Tajo

Partida judicial de Getaie (Néa?. 2.097.)

A:corcéa
Batres, tesorería de f)acíenck
Carabaachel Alte,

Carabaachel Bajo,
Casarruhusles.

DE LA
sea tea

3." Uaa vez adjudicado el suministro
de alpargatas, serán entregadas en el Asilo
de Vallehermose, siendo de cuenta del con-
cesionario los gastos que se originen para
su entrega en dicho establecimiento.

PROVINCIA DE MADRK3
Ciempozuelos
Cabás.
Fucalabrada.

CONTRIBUCIÓN ACCIDENTAL,
TERRITORIAL, INDUSTRIAL T UTI

Getafe.
Griñón,

LIDADES 4.* Podrás tornar parte en este concur-
so fabricantes e industriales de dentro y
fuera de Madrid.Humanes de Madrid Año de 1017

Legaaés, Por la Tesorería de Hacienda de esta
provincia se ha dictado la providencia si-

5.* í os ceacursant.s presentarán las so-
lícitades en pliegos cerrados en la Secreta-
ría de la Junta (Sacramento, io),cualquier
día laborable, diosee de ia mañana a una
de la tarde, dentro de los diez días siguien-
tes, a contar desde ia publicación de este
concurse en el Boletín Oficial de la rro-

Así per esta missnt.acia, definitivamen
te JHzgaa .©, io pronuncio, esaado y firaso,

Adoito Suárez.
Partido judicial da Navalcaraero

guiente

Aldea del Fresno
Álamo (El)

De conformidad con lo dispuesto ea el
artículo 5o de la Instrucción de 26 de Abril
de 1900, declaro incursos en el primer gra-
do de apremio, y recargo de 5 por iee so-
bre el importe de sus descubiertos, alos con-
tribuyentes sujetos a dicha tributadón en
Madrid, que pertenecea a la Zoaa cuarta,

y que resultau iacluídos ea la relación que
queda en esta oficina.

La sentencia ouyo encabezamiento y talle
queáaa copiados fué publieada ei mismo
día de su techa.Arroyomeliaes.

Beadilla del Méate
Brua.te

Y para insertar es el Boletín Oficial dt
esta provincia, expido la presente, que fir-
me en Madrid, a diez y siete de Julio de
miinovecientos diez y siete.

Chapinería.
Navalcarnero .
Pozuelo de Alarcóa

viccia

Madiid, 19 de Julio de 1917.
El

\u25a0Tomás Cabal'ero.
B(E.—Partid© judicial de Saa Loreaze del Es V.o B.o

iNúm. 3.C0I.) El señor Juez accidental,

Alpedreta
Aravaca.
Cercedilla

corial Ea cumplimiento del artículo 51 de k
misma Instrucción, publíquese esta provi-
dencia en el Boletín Ofisial de la provia-
da y entregúense a la acción ejeeutiva los
respectivos vdores, previos los requisito.
correspondientes.

Muñoz

íifliltlMM ii_l
El Secretario,

Dr. Juaa Infante
Colmenar del Arroye (A—368.^
Coüweaarejo.
Collado Mediano
Colkdo Villalba.
Escorial (£1).
FresBedillas.

JUZGADOS DE 1.* INSTANCIA CONGRESO
Loque se hace público en conformidad

de loprevenido en dicho articulo 51.
Madrid, 19 de Julio de 1917.

El Tesorero de Hacienda,
José María Aatelo.

Madruga Frutes (Julián), hijo de Salus-
tiano yMicaela, naiuial de Valladolid, do
estado soltero, profesión ebanista, de trece
años, estatura haja, pelo rubio, ojos par-
dos, nariz pequeña, color bu_no, domici-
liado últia-ame; te en la calle de ia Far-
macia, §, primero, prtctsad© por supues-
tos robe s _b cauta número 200 de 191®.
comparecerá ea térraiao de diez días ante
el Juzgado instructor del distrito del Con-
greso, Secretaría del señor Novella, pa"
aetificarle el aito de la Sala e ingrese en !*
Cárcel; apercibía© que, de ao hacerlo, será
declarado rebelde.

PALACIO
Ea les autos ¿aclarativos de mayor cuan-

tía qae peadcn en este Juzgado de primera
instaaeia d«l distrito de Palacio de esta Cor-
te promovidos por Doa Eduardo Berros del
Ríe coa el MiBisterio fiscal y las personas
a quienes particularmente pueda iateresar
la reetificacióa de errores cometidos en una
certificación se ha dictaáo la sentencia,
cuy© encabezan iento y fado sen del tenor

Galapagar.
Guadarrama.
Majadahoada

COLMO 01 MIIN1BPartido judicial
de San Martía de Valdeiglesias

Cadalso. COflERGlO BE MADRID
Cenicientos.
Navas del Rey
Pela yes.

ANUNCIO

Doa Juna Caballé y Gey anoche ha re-
nunciada al cargo de Corredor de Comer-
cio de este Colegio, ea el día de hoy; lo
que se p?ne en coaecinaieato del público a
.es electos que pieviene el art'culo 67 del
reglamento general de Bolsas y los artícu-
los 98 y 946 dsl Código do Comercie.

Madrid. 18 de Julie de 1917.
El Secretario,

sigu ente

Partido judicialde Torrelagaaa Sesteada

Acebeda (La) En la Villa y Corte de Madr d, a veinti-
dós de Junio de mil aovecieatos diez ysie-
te; el señor Doa Adolfo Suárez y Gutié-

rrez, Juez de primeía instancia del dis-
trito de Palacio de esta Corte; habien-
do viste los presentes autos de juicio decla-
rativo de mayor cuantía, promovido por
Don Eduardo Berros del Río, comerciante
y vecino _l_ Buenas Aires, representado por
el Precurader Doa Antonio Piá.ado y de-
fendido per elLetrado Doa S» maso Vélez,
coa el Ministerio fiscal y las personas a

Alameda del Valle Madrid, 7 de Julio de 1917
V.'B.#Berzosa

Berrueco (El)
Braojos.
Buitrago.
Bustarviejo

El señor Juez,
Eduardo Cha ud y Soiá.

El Secretario,

Reque Novella.Cabaniiias de la Sierra
Caorera (La).

Juaa Aguilera.
V.* B.° (Núm. 2.835.) (B.—2.081)

Caaencia IIS.Bdica Presidente,
P. Sierra.Cervera deB «'trago.

Garganta áe los Montes (A—369.) Mí. SJ. a. naarlnnjt se rause». kiaw»*»
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